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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

 

  

  

 

RADICACIÓN 88-001-40-03-001-2022-00164-00 

REFERENCIA Verbal de Pertenencia 

DEMANDANTE Gisela María Archbold de la Peña   

DEMANDADO 

Cordel Forbes Lever, heredero determinado de Rochel 

Forbes, herederos indeterminados y Personas 

Indeterminadas.  

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la demanda de pertenencia de la referencia, presentada 

por el Doctor JUAN CARLOS POMARE en calidad de apoderado judicial de la señora GISELA 

MARÍA ARCHBOLD DE LA PEÑA, informándole que por reparto ordinario le correspondió su 

conocimiento a este Juzgado. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO  

SECRETARIA  

 

FECHA:   Treinta y uno (31) de 

agosto del dos mil 

veintidós (2022). 

Firmado Por:

Jeniffer Christine Bernard Barreto

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 001

San Andres - San Andres
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